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Mcin m Kuam K inmi
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

por la Dirección general de Renias estancadas, se me ha 
comunicado, la órden circular siguiente:

Debiendo conocer esta Dirección general las verdaderas 
existencias de Sal que al terminar el añ') actual contiene cada 
uno de los Aloaacenes, Depósitos y Alfolíes del Reino donde se 
hace la espendicion de aquel artículo por cuenta de la Ha
cienda pública, ha tenido á bien acordar:

!.• Que el dia 31 del actual à las tres de la tarde termine 
el despacho público en dichos establecimientos y se dé princi
pio al repeso de las Sales existentes en los mismos.

a.” Si el dia 1.’ de Enero no hubiese terminado la opera
ción del repeso à la hora en que deba dar principio la venta 
pública, se atenderá al pedido con la Sal repesada el dia an
terior ó con la que vaya repesándose, procurando que por 
niágun título ni^x^j£¿¿<)^^entpj^e_zcan la yentKni e|.^ijego^ , _

3 .° El repeso’tendrá efecto en las capitales de provincia 
con asistencia del Administrador é Inspector de Hacienda pú
blica, ó funcionarios que estos designen y del Escribano del 
Juzgado del propio Ututo, y en los pueblos con la del Alcalde 
presidente de Ayuntamiento, ó individuos de este Cuerpo en 
quien tenga á bien delegar, del empleado de Hacienda ó Gefe 
del Cuerpo de Carabineros mas caracterizado que en ellos hu
biere y del Escribano de Rentas, ó en su defecto del Secre
tario de Ayuntamiento.

4 .* Terminado que sea el repeso, estenderá el Escribano 
ó Secretario de Ayuntamiento que lo presencie, el testimonio 
correspondiente, en que se esprese clara y terminantemente 
las existencias resultantes en fin de Diciembre en quintales 
castellanos de Sal. Este documento será entregado en las ca
pitales à la Administración principal de Hacienda y en los pue
blos al Alcalde, para que con oficio lo dirija sin;demora al Ad
ministrador principal de la provincia para los fines que se es- 
presarán. En los pueblosjse dará también un duplicado del testi
monio ú acta de repeso á los encargados de Almacenes, De
pósitos y Alfolíes para la justificación de sus respectivas 
cuentas.

5 .* Con presencia de estos documentos los Administrado
res ó encargados de Almacenes, Depósitos y Alfolíes se car
garán en cuenta de las Sales que resulten demás, comparadas 
las legítimas existencias con las que aparezcan de los libros 
y del valor á precio de estanco de las fallas que puedan ocur
rir. A este fin no se cerrará la cuenta de venta de Sal ha^ta 
el dia 31 del actual, despues de terminado el acto del repeso, 
para que en ella puedan comprendarse ya los aumentos ó fal
las que resulten.

6 .“ Se esceptúan del repeso de que trata la disposición 
primera todos aquellos Almacenes, Depósitos ó Alfolíes, cuyas 
existencias, según los libros, escedan de 3,000 quintales de 
Sal; pero en su defecto se apreciarán escrupulosamente por 
cubicación en los puntos donde se cuente con personas idó
neas para ejecutarla, y donde se carezca de ellas por peritos de 
reconocida probidad. A este acto concurrirán los mismos 
funcionarios que se designan para los repesos, eslendiendo 
también los oportunos testimonios de él, espresandóse’en ellos 
las existencias que deba haber, según los libros, y las que 

resulten de la cubicación ó aforo.
Los resultados de estas operaciones no cansarán estado en 

mentas, ya afecten ó ya beneficien los intereses del Tesoro: 
pero se lomarán en consideración por los Administradores 
Principales de Hacienda Pública para disponer inslántanea- 
ménte se sobrellaven los Almacenes é intervengan las salidas 
de Sal hasta que, apurada la existente, pueda conocerse la 
diferencia de mas ó de menos entre la existencia real y laque 
aparezca de los libros.

Los gastos que ocasione el repeso serán de cuenta y 
cargo de los encargados de Almacenes, Depósitos y Alfolíes 
cuando resulten fallas, cualquiera que sea su importancia, y 
cuando no baya faltas se sufragarán del premio del i por 100 
de ventas de Sal, como propios de Almacén y á cuyo objeto 
se halla aplicado ¡en ¡primer término el espresado 1 por 100. 
Esto no obstante, cuando se trate de repesos, cubicaciones ó 
aforos «o Depósitos, cuyos encargados no disfrutan del premio 
indicado, abonará la Hacienda el gasto, prévia cuenta justi
ficada de él, que deberá someterse á la aprobación de esta Di
rección, siempre que no produzcan fallas y que su entidad no 
jea£edá,íJfi Q Bars, por cada quintal de Silrepesado-

8 .° Las acluaciones de los escribanos ó secretarios d« 
Ayuntamientos en los repesos, cubicaciones ó aforos, deberán 
entenderse de oficio, sin que por lo tanto, tengan derecho à 
honorarios ni retribución de ninguna especie: pero los encar
gados de Almacenes, Depósitos ú Alfolíes les facilitarán el pa
pel de oficio necesario para los testimonios, cuyo importe su
fragarán del 1 por 100 los que le|perc“iban y¡compreiderán en 
cuenta los que no disfruten dicho premio

9 .* El 31 de Enero próximo obrarán precisamente en es
ta oficina general las cuentas de gastos de repeso ó cubicación 
respectivas á todos aquellos Depósitos donde no ¡hubiese ha
bido faltas, y cuyos encargados no disfruten del premio de 
espendicion de Sal. Estas cuentas deberán vei ir acompañadas 
de sus justificantes por conduelo de la Adminislraciou Prin
cipal, Y censuradas por la misma en el término indicado, 
pues si trascurrido no se hubiesen remitido, se considerará 
renuncian al abono de su inporte.

10 . Y últimamente, reunidos que sean en las Adminis
traciones Principales los testimonios todos de repeso y de cu
bicación, los pasarán al Escribano del Juz/ado de Hacienda 
para que redacte uno general demostrativo, con distinción de 
espendedurías, del número de quintales de bal existentes en 
fin de Diciembre en cada un* de ellas, tomando por base el 
resultado del repeso en unas y en las demás las existencias 
que aparezcan, según los libros, pero consignando por separa
do al frente de ellas las que se hubiesen graduado por los 
aforos.ó cubicaciones. Hecho asi, «e eslenderán y entregarán 
á la Administración Principal dos ejemplares del testimonio ú 
acta general; uno para que sirva de comprobante à las cuen
tas, y otro para que le dirija à esta Dirección General sin la 
menor demora, participándola las medidas que hubiese adop
tado respecto de los Almacenes, Alfolies y Depósitos esceplua- 
dos del repeso.

Lo participo á V. S. esperando que en obsequio al servicio, 
se servirá disponer lo conveniente para que tenga exacto cum
plimiento cuanto «e prescribe en esta órden.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín Oficial para la 
debida inteligencia de los Alcaldes á fin de que tenga puntual 
egecucion lo prevenido. Logroño ii de Diciembre de 1856, 
—El Gobernador, Paez de la Cadena.
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El Juez de primera ioslaucia de Bdorado me da parte de 

que en la noche del 3 al 4 d<d actual fueron robadas de la 
Iglesia parroquial de Fresneda de la Sierra, las alhajas de 
plata y efectos que à continuación se espresaa.

EFECTOS ROBADOS. J
Gna custodia ó viril de plata dorada con su cruz en la par- ' 

te superior con veinte espinas torcidas y 18 lisas, ocho embu
tidos de plata azulados en el óvalo su peso 3 libras y 14 on
zas; un cáliz antiguo de plata con patena de 2 libras laboreado; 
otro pequeño antiguo y sencillo de 6 onzas; dos v¡nageras de 
6 onzas; un relicario de los mártires San Liberato y Santa 
Paulina con molduras y de 3 onzas; otro de San Antonio de 
Padua de igual peso; unas crismeras su peso 6 onzas con las 
iniciales O. C. Y.; una corona figura de cetro como de 8 on
zas, color moreno con encajes ó entre calados, seis corporales, • 
1res manteles lisos de lino, otro de algodón, y una alba de lino.

Y he dispuesto se inserte en el Bolehn oficial, para que 
los Alcaldes, Guar^iia civil y demás autoridades y agentes 
de vigilancia de la provincia, procliquen lasldiligencias opor
tunas para la busca y captura de las alhajas robadas y ca
so de ser habidas las rentitiran al Juzgado ¡de Belorado asi ' 
como la persona ei{ cuyo poder se encuentren. Logroño 12 de 
Diciembre de 1836. —Francisco Paez de la Cadena.

Don Francisco Larraz, Jues de primera instancia de este 
partido.

A los Alcaldes de este partido judicial hago saber: que en 
el dia de hoy hé lomado posesión del Juzgado de primera ins
tancia de este partido para el que fui nombrado por Real ór- 
den de catorce de Noviembre último; y en cumplimiento de 
lo que se previene en el artículo sesto del Reglamento de Juz
gados lo digo á V. V. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Logroño 8 de Diciembre de 1836.—^Francisco Lar— 
raz.—Por mandado de S. S., el Secretario del Juzgado, Ma
tias Saenzi

los lidiadores al pliego de condiciones, que está de manifiesto en la Secretaría nin, 
nicipal Lo que se anuncia al público por segundo edicto. Logroño 10 de Dieiem 
brede 1836.—Rafael de Eulate.—Por acuerdo de S. E., Justo Martinez, Secrp 
taño. ’’’

Constitucional de esta Villa en virtud de la autorización (jii 
Sr. Gobernador civil de esta Provincia ha acordado Señalar el 21 del corriente • 
hora de las 10 y media de su mañana en sus Salas Consistoriales para la subasii 
en publico remate Ue 146 Levitas paño azul Turquí y 136 pantalones de id. Q, 

haberlas quitado todas sus divisas y que pertenecieron á laeslij. 
guida Milicia Nacional do esta Vi'la. Los que gusten interesarse en dicho rematj 
pueden concurrir el citado dia y hora en donde se les enterara del presupuestot 
pliego de Condiciones. Ezcaray Diciembre 8 de 1836.

PARTE NO OFICIAL 
EL

asm®®
PERIÓDICO RElieiOSO-aORAL. CIENTÍFICO-LITERABIG.

Redactado con permiso y aprobación de la Autoridad eclesiástica Diocesana

POR

BRESBITERO CATEDRATICO DE SAGRADA TEOLOGIA EN EL SEMINARIO 
conciliar de LOGROÑO*

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Los interesados que á continuación se espresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir desde luego por si ó por medio úe qj^'Tsona au
torizada al efecto, en la forma que previene la Real orden de 
23 de Febrero de este año, â la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda de 10 à 3 en los días no T-riados, á recojer 
los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la Contaduría de esa provin
cia en el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredíte su perso
nalidad, para lo cual habián de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones.

PROSPECTO.

Número de salida 
de las liquidaciones. NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

LOGROÑO.
10442 D. Juan Blanco.
10443 Francisco Rodriguez.
10444 Hilario del Rey.
10445 Rosalia Urrutia.

Madrid 3¡de Diciembre do 1856.—V.* B.* El Director gene
ral Presidente, Ocaña,—El Secretario. Angel F. de Heredia.

Don Ra/ael de Enlate, Alcalde Constitucional de esta ca
pital.

Habiéndose servido el Sr. Gobernador de la provincia au
torizara! Exemo. Ayuntamiento Constitucional demi presiden
cia para vender en pública subasta los materiales y ^solar de 
la casa número 37 de la calle mayor de esta capital, pertene
ciente á la testamentaría de Don, José Albarez Gadea, cuyo 
terreno forma un diadrUátero que, {medido geométricamente, 
dá una superficie de 122 centiareas 35 centímetros, equiva
lentes á 1676 pies cuadrados, incluidos en ella los gruesos de 
fachadas y medianerías, y ha sido tasado, con los materiales 
existentes, en la cantidad de 7982 reales vellón, ha señalado 
para el único remate la hora de las once del dia 31 del ac
tual mes, cuyo acto’¡se verificará ante S. E. en la sala con
sistorial, y terminará á las doce y media de dicho dia; siendo 
el tipo de lasuba'^tá el importe del justiprecio, y sugetándose

En un^síglo en’qùeTanîa mdíferencia se 
afecta, qué tanto presume de positivo, 
dando este nombre esclusivamente á los 
intereses y goces materiales, y que com
padece como insensatos á aquellossigíos 
que ardían en disputas y guerras religio
sas, apenas se comprende el vivo inte
rés y la grave importancia que van ad
quiriendo los asuntos religiosos. Pero no 
hay medio de negarlo: la inmensa cues
tión, el apremiante probfema del siglo 
XlX es el catolicismo. En los libros y en 
los periódicos, en las academias filo^fi- 
cas y en las cátedras de enseñanza, en 
los congresos legislativos y en las jun
tas populares, en las notas diplomáticas, 
en el secreto de los Gabinete-s y hasta'en 
los campos de batalla, (icupa un lugar 
preferente el caLdicismo. Se le creía re
legado dentro del círculo de la desdeña
da teología, se juzgaban sumidas en un 
mismo letargo bajo.el hielo del indife
rentismo la verdad y las herejías, cuan
do hé aqui, que mas vigorosas que nun
ca reaparecen las creencia*1, y mas fa-, 
náticos que nunca se presentan Iqs erro
res. Hombres pensadores y hombres de 
negocio disertan de religion, yapara es 
plicarla, ya para impugnaría, y el ca
tolicismo como serie de dogmas, ó co 
mo código moral, como revelación divi
na ó como sistema lilosôiiço, como he
cho histórico ó como símbolo del porve
nir ocupa en pro ó en contra todos lo.s en
tendimientos desde el mas profundo has
ta el mas superficial; las cátedras to^as, 
la del Sacerdote, del Legislador, deFFi
lósofo, del Economista, y hasta el la -

^laJo JeíTrÍbuno. Los gobiernos cam
bian, sucumben las dinastías, las insli- 
tuciones caducan, pasan los sistemas, 
Unicamente el catolicismo posee, no so
lo la plenitud de la existencia, sino é 
interés de la actualidad. Siempre anti
guo por su duración, es siempre-nuevo 
-por su importancia, y señales de su in
fluencia eficaz y permanente son los es
plendidos bomenages que sin ce.-ar ar
ranca, y lo son hondos rencores que.des
piertan. El arpionioso coro de sus adora
dores,.y la confusa gritería de sus ad- 
yersai jos deponen en favor de su inmor- 
talidad Por todas parles se le encuen
tra, bjjo todas las formas renace, en lo
dos los intereses se.complica, y por mas 
que se afecte neutralidad, á lodos obli
ga, ó á favorecer su acción, ó á resis
tirla, dividí ndu deesla suerte el mun
do en dos grandes campamento-í. Nies 
nueva esta lucha gigantesca. El comba
te del bien y del mal empezó con los tiem
pos, y, no terminará .sino con la leriiii- 
nación de los tiempos. En ningún siglo 
empero sellan afiliado en la b.iiideradel 
m J tantos enemigos del catolicismo co
mo en el nuestro. Las mil y mil ban
deras del error de consuno se desplie
gan contra él hermoso pendón del cato
licismo. Es n-‘cesario pues que los cató
licos reúnan sus fuerzas para resistir el 
impetu de las falanges contrarias. Si la 
.incredulidad, si el esceplicísimo religio
so cuenta tantos defensores, que la santa 
verdad se presente también-circundada 
con todo el esplendor de su gloria, y 
sostenida por sus invencibles soldados.

SGCB2021



A las malas doctrinas y principios disol
ventes, opongamos las sanas doctrinas 
y salvadores principios del Evangelio. 
A los malos libros y periódicos antireli
giosos, opongamos libros y periódicos 
reli‘dosos. Asi como el hombre enemigo 
vá sembrindo la cizaña por tolas par
tes arranquemos, nosotros la cizaña y 
sembremos el trigo sustancioso. Asi co
mo aquel derrama sus perniciosas doc
trinas hasta en las mas miserables cho
zas prevengamos nosotros á los senci
llos de coraz.m contra las pérfidas ma
quinaciones del infier.ün. Los buenos li
bros, los periódicos religiosos -son los 
instrumento.» de que se sirve la Divina 
procidencia para combatir á Satanas. 
El Catolicismo cu-mla hoy denodados 
apologistas, la prensa religiosa lucha .con 
ventaja, á pesar de tiempos tan difiles. 
Pero se irían debilitando sus generosos 
esfuerzos, sino la prestásemos iodos se
gún las fuvrzas de cada uno el apoyo de 
nuestro celo y adhesión. He aquilo que 

' nos ha movido á publicar un periódi
co religioso, que enseñe á conocer la re
ligión bajo Indos sus aspectos; a fin de 
que, conociéndola mas profundi m-mte, 
mas entrañablemente se la ame, y 
amándola con conocimiento, sean imjio- 
lenles los ésfu rzos (le la impiedad para 
arrancarla del corazón de los Españoles. 
Hemoséscogido el título de E§ca«lo 
CaíóSsco; porque el catolicismo que | 
nos pi o{)onemos enseñar con amplitud y I 
defender con celo y constancia, siendo j 
el único remedio para lodos nuestros . 
males, es tan bien la egida impenelra- • 
ble á los dardos venenosos déla igno
rancia y de la malicia.

Desnudos afortunadamenlc tanto de 
odios, como de intereses para-lo veni
dero, convencido.» de que las cuestiones 
políticas cneonan los ánimos, promue
ven rivalida les odiosas, sin lesullado» 
ventajosos á los verdad ‘ros intereses de 
la sociedad, nos abstendremos de en
trar en polémicas de esta naturaleza; li
mitándonos á dar las noticias necesa
rias pa a que nuestros lectores tengan 
conocimiento de la situación respectiva 
en que se encuentren la Península y de
mas nación s. Renunciamos á ser el or
gano de sistema ó partido alguno ; no 
apeteciendo cargar con la responsabili 
dad de sus faltas y errores, ni que se le 
imponga la-tie los nuestros personales. 
Co.iio nue»tro -objeto principal es defen
der los intereses morales y religioso.s, 
no aceptamos otra califi acion queja de 
Católicos apostólicos Romanas. Dicho
sos si en algo podemos contribuir à un 
porvenir mas bonancible, y à que no 
sean perdidos tantos éscarmienlos co
mo á las sociedad.‘S afligen desde su di
vorcio c m Dios. Asi lo esp ramos, con
fiad is en la purísima é inmaculada Vir
gen Maria, bajo cuya protección pone
mos nuestro periódico.

BISES DELA PI BLICACIOV
til ííscuílo Católico compien- 

derá las secciones siguientes:

B’rimera. 
ESTUDIOS APOLOGETICOS.

En esta sección que ocupará un lu
gar preferente por su importancia, nos 
proponemos publicar una serie de artí
culos que abrace el estudio profundo de

la Religion Católica, probando sus ver- particularmente con las noticias que nos 
dades fundamentales, demostrando su ’ sumingtre la Cwiltá Cíitólica, brillante 
origen divino y conservaciónsobrenatu- 
ral, haciendo resaltar sus bellezas, ar
monía y perfecci m y desenvolviendo el 
inmenso cuadro de sus beneficios. De tal
modo los dispondremos, que reunidos 
por el orden numérico con que se va
yan publicando, formarán una completa 
ajíologia.

So^siíiila.
ESTUDIOS MOR.ALES, CULTO, 

PRACTICAS RELIGIOSAS.

Esta sección podrá considerarse co
mo una continuación de la anterior. Es
tá destinada á insertar artículos sobre 
asuntos morales, y á defender él culto 
y prácticas religiosas, impugnadas por 
unos y miradas con indiferencia por 
otros.

Tercera.
ESTUDIOS CIENTIFICO-LITERA

RIOS
La actividad intelectual que por todas 

partes se manifiesta, los grandes pro
gresos que en las ciencias y en las arles 
se han hecho, y los nuevos sistemas fi- 
losólicos que cada dia se van .««ucedien- 
do, deponen en favor de esta sección, en 
la que encontrarán nuc'lros lecl-ireá 
artículos escogidos sobre estos ramos del 
saber humano.

Ciaarla.
Î LEGTUR.A RECREATIVA.

! Puede asegurarse, sin temor de ser 
desmentido, que ningún escrito por bri
llante y jugoso que sea cuenta tan cre
cido numero de lectores como las nove
las; hay furor por escribirlas y furor 
hay por leerlas Si estas fueran lo que 
debieran ser, si se propusieran hacer 
amable la virtud y aborrecible el vicie), 
si de los protogonistas, el malvado reci
biese el castigo condigno, y el virtuoso 
el premio merecido, muchos bienes pro- 
ducei ¡a la lectura de estas produ-ciones; 
pero desgraciadamente no es asi. La ma
yor parte de las novelas, que con tanta 
profusion circulan, son obscenas é irre- 
li'dO'as, son unos'vasos de oro llenos de 
mortífero veneno. En contraposición de 
estas, ofrecemos á nuestros lectores unos 
entretenimientos, que al paso que inspi
ren el amor ála virtud, le sirvan de re
creo é instrucción amena. Estamos se
guros que los padres de familia, y juven
tud de uno y otro sexo, tan aficionada á 
esta clase de escritos, nos agrade ‘crán, 
que en lugar de las inmorales nov-e as 
que diariamente ven la luz pública, les 
proporcionemos unos entretenimientos 
sanos y bellísimos.

Qu&nfa.

REVISTA CONTEMPORANEA.

Difundido el catolicismo por toda la 
tierra, se halla frente ájrenle de sus 
disidentes y en lucha abierta con ellos. 
Importa pues, que lodos tengamos cono
cimiento de sus combates, de sus sufri
mientos, de sus glorias y desús triunfos. 
Destinamos esta última sección à dar 
noticias de todos los acor.tecimientos que 
puedan interesar á los asuntos religio
sos, tanto dentro como fuera de nuestra 
España. Contamos al efecto con nume
rosas y'fieles correspondencias, y .muy

revista que se’publica ep Boma por upá 
Sociedad de hombres distinguidos y enii-
nenies.

Por la reseñ^ que antecede, se com
prenderá nuestro periódico interesa 
á todas ias ç|as,es de la Sociedad: al 
CleVo,' Padres de familia y estudiosa ju
ventud, poc lós artículo» apologéticos so
bre las materias mas importantes de Re
ligion; á los hombres de Jelr^s por el 
gran cuestionarió ’filosófico', que com
prenderá; á ios aficionados álas produc
ciones de recreo, por la yariada y ame
na lectura á que eslá'desünada la sec
ción cuarta; y a todos u'.lináameple, por 
la^ muchas y exactas noticias que les 
daremos sobré los açonlecimiexiic« reli
giosos y progresos ciénlííicos en lodos 
los puntos dél Orbe.

En obsequio dé ,los padres de familia, 
que’desééñ para sus fiijqs una sólida 
instrucción, peñ-anios enriquecer nues
tro periodico con diras dos' secciones, 
qué juzgámós' muy conducentes á'esle 
Rn. 1.‘ Él método que deben observar 
en la educación física literaria y religio
sa de ellos, y'2.*Una eslénsalisfa Ó.ca
tálogo de los* libros, seléclos qpe deben 
formar su biblioteca, con oirá .lista íde 
aquéllos nocivos libros qu'épuferán és- 
travjar su entendimiento y corromper su 
Corazon; para que Teniendo una y otra A 
la vista, les proporcionen, según les 
permitan sus facultades aquellos, y no 
les permitan la peligrosa lectura de es
tos.—Sebastian Perez.

CO.SDICIONES DE LA SUSCRICION.

lil Ei^çudo Católiíío se Dubli- 
cará los dias 15 y 50 de Cada meí' dán- 
do principio en Enero próximo: consta
rá de 4 pliegos de papel selecto en 4? 
marquilla, ó sea 32 páginas dé impre
sión clara y correcta, á cuyo efecto s.e

F

estrenarán hermosos lipos; pues aun
que en el Boletín eclesiáslico anunciá- 
mos saldrían dos pliegos por semana, 
como los artículos no han de ser de cir
cunstancias, sino de eslensinn é impor
tancia, nos parece nías ventajoso á nues
tros lectores el darles de .15 en 15 dias 
un cuaderno de 4 pliegos de leqlura, 
para que reunidos los de un semestre, 
menos las últimas páginas, que destina
mos á la sección de noticias, se encuen
tren cada año con dos abultados lomos 
de sumo interés.

PRECIOS :DE SUSqaiGÍON.

En esta Capilar llevado á domicilio, 
j i2 reales por 3 meses, 22 por 6, y¿40 

por lodo el año.
í Fuera de Logroño franco de porte, 15 
’ reales por trimestre, 27 por semestre 

y 50 por todo el año.

' Se suscribe pnlLogrofio en la librería.deñuú, 
enCatabnrraP. Creseencio Lumbfera.í en Haré 
D. Jtiau Sevilla, ,en ó'anto. Doadugo D. Dámaso 
Amigo:

También puede hacerse la suscncíon direc- 
tanieide, mandóndo su iniporté én libranza so
bre co' reos ó en seUos de íraiiqueo a D. Do
mingo Ruiz de Logroño.

Asi bien quedan'autorizados para admitir 
suscriciones lodos los Sres.'.Vicario» eclesiás- 
Upoá de esta Diócesis.

Los Señores que deseen suscribirse pueden 
hacerlo lo antes que sea posible para arreglar 
la tirada desde el número primero, dirigiéndo
se en carta franca, bien á'Don Sebastian Perea» 
bien á D. Domingo Ruiz.
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funu Di NU6 î PISTAS
DE AMBROSIO GIMENEZ

EN LOGROÑO.
Calle de Portales núm. 107, frente á la librería del 

Señor de /haz,
SUBIDA A LA PLAZALDE ABASTOS

Cuando un establecimiento cuenta ya con crédito justificado y 
siempre creciente, no necesita de oficiosas y rebuscadas reco
mendaciones para conserbar el aprecio del público en jeneral- 
muy particularmente el de sus constantes favorecedores. Con
vencido de está verdad he creido que el medio mas apropó
sito de corresponder á la honrosa confianza que se me dis
pensa, es mejorar las condiciones relativas á la espendicion de 
la gran diversidad de artículos que constituyen el objeto de 
mi comercio, procurando que á lo selecto,^lo nuevo y abun
dante del surtido, reuna las ventajas posibles en sus precios.

AI tener el honor de ofrecer el establecimiento, montán
dolo y surtiéndolo en grande eseala, no dudo en asegurar que 
cuando se dignen visitarlo, se convencerán deque puede com
petir con los mejores de su clase.

Contando con el atractivo de la gran diversidad Me obge- 
tos que he procurado 'reunir, y del cual dará una sucinta 
Idea la relación adjunta, me lisonjea la esperanza de ?que los 
afanes y desvelos que he desplegado, seránFrecompensados 
como lo han sido hasta ahora, y no desconfió de que las per
sonas ilustradas y de esquisito gusto, serán las que me otor
guen su bondadosa protección. í

TURRONES FINOS.
A ocho reales libra.

Tocino del cielo. -Yemas capuchinas.—Tortillas de Alagon, 
Idem de Agua ^Bocaditos de Dama.Yemas escarchadas;— 
Idem hiladas .—Idem acarameladas.—ídem Reales .—Idem 
merengadas. —Idem tostadas.—Peras escarchadas.— Hi^os 
idem.—Tallos idem. °

Hay^de cinco y seis reales libra.
Mazapan de limon.—Idem de Damas—IdemMe Milflores.— 
Idein de Portugal.—Idem de Yemas.—Idem de Canela.-Id. 
de Canal —Idem de Manteca.—Idem de Fresa.-Idem dé 
Nieve.—Idem de Frutas.—Idem de Guirlache.

A cinco reales libra.
Dulces de ciruela.—Idem Melocotón.—Idem Peras.—Idem 
Higos —Idem Tallos de varias clases.—xMazapanes de Ye
mas.—Idem idem Manteca.—Idem idem Canela.—Id. id. 
Limón.—Pasta de Almendra parajsopa

Pastillas paraladlos á 5 rs. lib..................................
Idem de Goma á ...... 6 rs.
Idem Idem Bolas................................. .16
Idem á la Bioleta....................... ..... . 20
Idem de cafe á..................................  g
Idem de idem á............................ í .' 16

Bombones á . ,y. g
Idem decorados.............................

Figuras,fCajas, Cariuchos, Bomboneras de Peta- 
ca. Figúrasele sorpresa, y cuernos de la abundancia.

Abundante surtido de alubias de canela. Peladi
llas finas, Caramelos rosa. Bergamota, Limón y 
Garapiñados, dejclases variadas. . . . .

chocolate:
DE LA GBAN FÁBRICA DE REGAJO

Sobre el Kio Ebro,

de rms Sres. tws D. Joaquín Gonzalez y 
HERMANOS cuyo crédtto es tan conocido^

^Hay de las clases ya sabidas, los que se espenden 
con las ventajas al pie de fábrica, teniendo presen
te esta empresa hacer siempre las mejoras que los 
consumidores deberán de observar.

En los dias de navidades se procurará haya buen 
surtido de ojaldres. Duquesas, Petisús, Birules, 
Rubióles, Tartas, Macarrones, rosquillas y demas 
pastas de horno.

Licores y vinos generosos de los Sres. Codefroy 
padre hijo y Lliegeard de Santander.

LICORES.
Aceite de anis.......................

Idem de Ron.......................
Idem de Noyo, . . . .
Idem Menta. .....

Marrasquino..............................
Aguardiente Andaÿa . . .
Cura-cao. . . . * . .
Anisete’de Burdeos. . . .
Coñac, . .V . . . . .
Rosa....................................

RON.
Hay Ron de 12 años lejitímo Jamaica, y otro mas 

inferior.
VINOS GENEROSOS.

Jijona superior en cajas.
Almendras tostadas á seis reales libra.
Cajas de mazapan al estilo de Toledo decoradas . 
Gran surtido de Anguilas decoradas á 12,[16, 20, 

30, y 40 rs. cada una. “ ’
Varias menudencias de mazapan de horno.
Quesos de diferentes rellenos á 4 y medio, 2 y me

dio y 2 rs, cada^uno. ....................................

Cajas de Alberchigo. .........
Idem Ciruela...................................................
Idem Melocotón ... .......................'
Idem Membrillo ..............................................
Idem Perada.........................................
Idem Manzana, ....................... '
Idem Jalea.................................. ..... . , ।

Pasta de Alberchigo..................................\ ¿ |
Idem de Ciruela. . . . I
Idem de Melocotón.................................../ "* í
Idem de Menbrillo.................................. j
Idem de Pera ...... J <

/ '53 (

Turrón negro de Almendra y Abellana á 5 rs. lib.. !
Turrón de Canela hueco á 4 rs. lib...................... j

Idem de Piñón de Pastilla blanco y negro á 3 v : 
medio rs. lib ............................................. "

Champaña. . . . .
Moscatel.........................
Jerez...............................
Pajarete .....
Lágrima . . . . . ,
Pedro Gimenez. . . , 
Tintilla rota . . .
Manzanilla . . . .
Málaga, á 7 ts. botella , .

Dátiles de Berbeiía.............................
Pimientos conservados en Botes . .

Idem Idem en botellas. .
Tomate Idem en Boles^ . .

Idem idem en botellas. .

Azúcar refinada en pilones de Adorno para Cafe 
Idem idem de 1 2.’ y 3.‘ clase para id.
Idem en piedra cristalizada para el pecho.

Orchata en polvo de chufas.................................
Idem en Idem de Arroz. .......................

Té de perla.....................................................
En el mismo establecimiento hay servicio apro- 

posilo, sobresaliente, para refresco ó cosa por el es
tilo que se dejará á las personas que lleben cierta 
cantidad de jeñero, ó que se tengan reconocidos por 
parroquianos

{Este número se compone de dot hojas ) 
LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ
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